
Artículo 177. Reembolso de los costes de las garantías.

1. La Administración Tributaria reembolsará, a solicitud del interesado y previa acreditación de su importe, el

coste de las garantías aportadas para suspender la ejecución de un acto o para aplazar o fraccionar el pago de una
deuda si dicho acto o deuda es declarado improcedente por sentencia o resolución administrativa firme. Cuando
el acto o la deuda se declare parcialmente improcedente, el reembolso alcanzará a la parte correspondiente del
coste de las garantías.

2. Con el reembolso de los costes de las garantías, la Administración Tributaria abonará el interés legal vigente
a lo largo del periodo en el que se devengue sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite. A estos efectos,
el interés legal se devengará desde la fecha debidamente acreditada en que se hubiese incurrido en dichos costes
hasta la fecha en que se ordene el pago.

Artículo 178. Determinación del coste de las garantías.

1. El coste de las garantías estará integrado por las siguientes partidas:

a) En los o fianzas de de carácter solidario y certificados de seguro de caución, por las cantidades efectivamente
satisfechas a la entidad de crédito, sociedad de garantía recíproca o entidad aseguradora en concepto de primas,
comisiones y gastos por formalización, mantenimiento y cancelación del aval, fianza o certificado, devengados
hasta la fecha en que se produzca la devolución de la garantía.

b) En hipotecas mobiliarias e inmobiliarias y prendas con o sin desplazamiento, los gastos derivados de la
intervención de un fedatario público, los gastos registrales, los tributos derivados directamente de la constitución
de la garantía y, en su caso, de su cancelación, y los gastos derivados de la tasación o valoración de los bienes
ofrecidos en garantía.

c) Cuando se hubieran aceptado por la Administración Tributaria garantías distintas a las anteriores, se admitirá
el reembolso de los costes de estas, limitado, exclusivamente, a los costes acreditados en que se hubiera incurrido
de manera directa para su formalización, mantenimiento y cancelación devengados hasta la fecha en que se
produzca la devolución de la garantía.

d) En todo caso, se abonará el interés legal vigente que se devengue desde la fecha debidamente acreditada
en que se hubiese incurrido en dichos costes hasta la fecha en que se ordene el pago.

2. En el caso de que la garantía constituida lo hubiese sido mediante depósito de dinero, y sin perjuicio de la
aplicación del párrafo c) anterior y d) del apartado anterior en relación con los costes de constitución del depósito,
se abonará el interés legal vigente hasta el día en que se produzca la devolución del depósito.

Artículo 179. Procedimiento para el reembolso del coste de las garantías aportadas.

1. Será competente para acordar el reembolso del coste de las garantías aportadas el órgano que hubiese dictado
el acto que haya sido declarado improcedente.

2. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado mediante escrito que deberá dirigir al órgano
competente para su resolución con el contenido siguiente:

a) Nombre y apellidos o razón social completa, número de identificación fiscal y domicilio del interesado. En caso
de que se actúe por medio de representante se deberá incluir la identificación completa del mismo.

b) Órgano ante quién se solicita el inicio del procedimiento.

c) Pretensión del interesado.

d) Domicilio que el interesado señale a efectos de notificaciones.

e) Lugar, fecha y firma de la solicitud.
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